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Consecutivo:   

Fecha:    

 

Al Señor Alcalde Municipal  

de Sogamoso 
Remite:  (Dependencia) 

 

1 Descripción de la necesidad:  

La ley 80 de1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
señala en su artículo tercero que al celebrar estos contratos y con la ejecución de estos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de 
los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. Así mismo, 
el artículo 32, numeral 3, indica que las entidades estatales pueden celebrar contratos de prestación de servicios, 
por el término estrictamente indispensable, para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad, con personas naturales (cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimiento especializados) sin que estos contratos generen relación laboral ni 
prestaciones sociales; en virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales, 
entre contratante y contratista se coordina la realización de actividades para el desarrollo eficiente de la misión 
encomendada, esto es desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y condiciones necesarias 
para llevar a cabo el cumplimiento de la labor. 

De igual manera, En Sentencia de Constitucionalidad C- 713 de 2009 M.P. Dra. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, 
hace la Corte hincapié en la relación existente entre la Contratación Pública y los Fines Esenciales del Estado, “El fin 
de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado al cumplimiento del interés 
general, puesto que el contrato público es uno de aquellos “instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para 
cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración 
de los particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas acordadas. El interés 
general, además de guiar y explicar la manera como el legislador está llamado a regular el régimen de contratación 
administrativa, determina las actuaciones de la Administración, de los servidores que la representan y de los 
contratistas, estos últimos vinculados al cumplimiento de las obligaciones generales de todo contrato y por ende 
supeditados al cumplimiento de los fines del Estado. 
 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 49 dispone: La atención en salud y el saneamiento ambiental 
son servicios públicos a cargo del estado y que le corresponde a éste organizar, dirigir y reglamentar la prestación 
de estos servicios. Precepto constitucional   que debe ser acatado por las autoridades públicas a las cuales se ha 
asignado la competencia de la dirección de las acciones en salud. 
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La Vigilancia en salud pública es una función esencial de salud pública que compete al estado de manera 

indelegable, obligatoria y permanente. Consiste en el proceso sistemático y continuo de obtención, análisis, 

interpretación y divulgación de información sobre eventos de salud, para su utilización en la planificación, ejecución 

de la práctica en salud pública. 

La vigilancia en salud Pública debe constituirse en orientadora de los procesos de planeación, dirección y control del 
desarrollo del sector salud a nivel local y Nacional, siendo además facilitador de la acción intersectorial en función 
de lograr el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

La Ley 715 de 2001 en su artículo 39, numeral 3 establece las obligaciones del ente territorial en desarrollo de la 
Salud Pública y discrimina las siguientes competencias: Establecer la situación de salud en el municipio y propender 
por el mejoramiento de las condiciones determinantes de dicha situación, así mismo, ejercer vigilancia y control 
sanitario en su jurisdicción sobre los factores de riesgo para la salud.  

Que el Decreto 3518 del 2006 compilado en Decreto 780 del 2016 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social  de 2016, en su  Parte ocho, Normas relativas a la salud Pública, 
establece la  creación  y reglamentación  del Sistema de Vigilancia en Salud Pública,  y establece que son funciones 
de las Direcciones Locales de salud: Realizar la gestión interinstitucional e intersectorial para la implementación y el 
desarrollo de acciones que garanticen el flujo continuo de información de interés requerida por el sistema de 
Vigilancia en salud pública en su jurisdicción y garantizar la infraestructura y el talento humano necesario para la 
gestión de la vigilancia en el ámbito municipal de acuerdo con su categoría. De igual manera, organizar y coordinar 
la red de vigilancia en salud pública de su jurisdicción de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de la Protección Social y adoptar e implementar el sistema de información para la vigilancia en salud 
pública establecido por el Ministerio de la Protección Social, entre otras. 
 
El Instituto Nacional de salud Adopto el SIVIGILA como el Sistema de información por el cual UPGDs, Municipios y 
Departamento reportarán y harán el seguimiento para la Vigilancia Epidemiológica. Para su correcto 
funcionamiento se deben establecer los registros que se utilizaran y el flujo de la información mediante el manejo y 
migración de información a los programas y software, para garantizar que la información esté disponible para su 
procesamiento y posterior análisis. El no realizar las acciones de vigilancia en salud pública trae como consecuencia 
el subregistro de los eventos de interés en salud pública lo cual a su vez afecta la oportunidad para realizar acciones 
de intervención y mitigación del impacto en caso de brotes y/o epidemias. De acuerdo con lo anterior, las 
direcciones municipales que no cuenten con el personal necesario para el desarrollo de las funciones básicas de 
vigilancia y respuesta en salud pública ponen en riesgo no solo a la población de su jurisdicción sino al 

departamento y al país en general. 
 
Que las actividades a establecer dentro del presente estudio a la fecha no pueden ser cumplidas por parte de los 
servidores públicos que laboran y se encuentran adscritos a la Secretaría de Salud; debido a la insuficiencia de 
estos en cuanto al número de personal existente.  

 

Que la necesidad de la presente contratación corresponde a contratar un Profesional de Enfermería, con las competencias 

necesarias para apoyar la labor del personal de planta de la secretaria de salud, en lo concerniente apoyo a las acciones de 

vigilancia en salud pública para los eventos de interés en salud pública según asignación y apoyar las actividades del 
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componente de prevención de Cáncer, actividades establecidas en el  proyecto de FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN 

PRIMARIA Y GESTIÓN DE DETERMINANTES SOCIALES COD BPIM 2024157590013 

  
2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR  

2.1 Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales para desarrollar las acciones de vigilancia en salud 

pública para los eventos de interés en salud pública según asignación y apoyar las actividades del componente de 

prevención de Cáncer.  

 

2.2 Alcance: Con la presente contratación se pretende apoyar las actividades conducentes a dar cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 3518 del 2006 compilado en Decreto 780 del 2016 Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social  de 2016, en su  Parte ocho, Normas relativas a la 

salud Pública, establece la  creación  y reglamentación  del Sistema de Vigilancia en Salud Pública y las actividades 

del proyecto FORTALECIMIENTO DE GESTION DE LA  SALUD PUBLICA MUNICIPIO DE SOGAMOSO. 

 

2.3 Descripción Detallada De Las Actividades A Desarrollar: El contratista con plena autonomía técnica, 

administrativa y bajo su propia responsabilidad realizará las actividades que se enumeran en el aparte de 

obligaciones generales y específicas del presente estudio. 

 
3 Clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC): 

Código Descripción 

80111600 Servicio de personal temporal 
 

 
4 Obligaciones que debe asumir el contratista:  

 

4.1. Generales 

4.1.1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica administrativa y bajo su 

propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 

vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y EL MUNICIPIO. 

4.1.2. Constituir y allegar al MUNICIPIO las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la suscripción del contrato. (cuando aplique). 

4.1.3. Realizar la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1562 2012. 

4.1.4. Realizar el pago de los aportes al Régimen de Seguridad Social y entregar copia de la 

planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. (Aplica para Persona 

Natural). 

4.1.5. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, 

que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
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conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 

complemente. (Aplica para Persona Jurídica). 

4.1.6. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el 

contrato, junto con el informe de actividades realizadas o productos relacionados en el 

contrato, para efectos de que sean recibidos a satisfacción por parte del supervisor, para el 

pago respectivo.  

4.1.7. Entregar los informes del acompañamiento, sobre las acciones adelantadas en el marco del 

cumplimiento al objeto contractual, que le solicite el supervisor. 

4.1.8. Participar y apoyar al municipio en todas las reuniones a las que ésta lo convoque, 

relacionadas con la ejecución del contrato. 

4.1.9. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión adoptado por el municipio, y demás 

sistemas que tenga implementados la entidad. 

4.1.10. Tramitar en el sistema de información y atención de trámites, con la oportunidad debida y 

bajo los parámetros exigidos, todos los requerimientos y/o solicitudes que le sean 

asignados en desarrollo del objeto contractual 

4.1.11.  Entregar tanto en medio físico, como magnético todos los documentos e información 

generada en desarrollo del objeto contractual. 

4.1.12. Tener un buen manejo de los archivos documentales y mantener permanentemente 

actualizados los inventarios de los documentos físicos y/o electrónicos del archivo, que se 

encuentren en su poder, aplicando la normatividad archivística (organización, foliación, 

rotulo, índice, etc.) 

4.1.13. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y el cuidado necesario en el desarrollo del contrato y 

en los asuntos que le asigne el supervisor, evitando dilaciones. 

4.1.14. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en 

relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del 

contrato, confidencialidad que continuará aún terminado y liquidado el contrato. 

4.1.15. Cumplir las normas, reglamentos, e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo y asistir a las capacitaciones que se programen. 

4.1.16. Procurar el cuidado integral de su salud y reportar a la ARL e Informar a la entidad la 

ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

4.1.17. Participar activamente en la implementación de las estrategias de Gobierno en Línea, Ley 

de Transparencia y Accesos a la Información Pública, Anti-trámites, Plan Anticorrupción y 

Atención 

4.1.18. Entregar a la terminación del contrato los bienes que el municipio haya puesto a su 

disposición para la prestación del servicio objeto del contrato. 

4.1.19. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de 

la Ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los 

intereses del MUNICIPIO. 

4.1.20. Apoyar los procesos internos de calidad en materia de comunicaciones internas y externas 

promoviendo las actividades y publicaciones institucionales a través de los distintos medios 

digitales buscando la consecución de los objetivos en materia de comunicaciones 

institucionales. 
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4.1.21. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de Seguridad de la Información y cumplir 

con las políticas de seguridad de la entidad, proteger los activos de información de la 

misma y sus sistemas de información físicos y digitales. 

4.1.22. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por 

el supervisor. 

 

4.2. Especificas 

4.2.1. Apoyar el Monitoreo y seguimiento al comportamiento semanal de los eventos asignados 

con el fin de detectar oportunamente comportamientos inusuales, alertas o situaciones de 

brotes de eventos de interés en salud pública. 

4.2.2. Colaborar con  Búsquedas Activas Institucionales (BAI) mensual en su red con el fin de 

evaluar la efectividad en la captación de los eventos de interés en salud pública. 

4.2.3 Apoyar la elaboración del informe mensual de los eventos de interés en salud pública para 

el Boletín Epidemiológico y el Informe trimestral de Comportamiento de eventos para el 

alcalde.  

4.2.4 Apoyar con la  convocatoria  y desarrollo de  las Unidades de Análisis y Comités de 

expertos requeridos para los eventos bajo su cargo, garantizando la participación de los 

actores del sistema, Identificando determinantes sociales. 

4.2.5 Participar en la reunión del COVE municipal mensual y en las reuniones extraordinarias 

necesarias, presentando la información epidemiológica de los eventos asignados.  

4.2.6 Apoyar el seguimiento de los certificados de defunción y nacimiento emitidos en el 

municipio, garantizando la oportunidad y calidad en el registro de la información. 

Asimismo, elaborar los certificados de defunción de los pacientes que se encuentren sin 

aseguramiento en el municipio y efectuar los ajustes correspondientes cuando se 

requieran, conforme a la normatividad vigente. 

4.2.7 Participar en la activación, integración y operación del Equipo de Respuesta Inmediata 

(ERI) municipal para la investigación de brotes, conglomerados o eventos inusuales de 

interés en salud pública, realizando la Investigación Epidemiológica de Campo (IEC) y 

apoyando la implementación de medidas de control según lineamientos del INS. 

4.2.8 Articular la vigilancia epidemiológica del componente de eventos asignados con las 

acciones del Plan de Intervenciones Colectivas municipal realizando seguimiento a metas e 

indicadores. 

4.2.9 Realizar visitas de asistencia técnica, desarrollo de capacidades y seguimiento a la 

implementación de la Ruta integral de Cáncer (cáncer mama, cáncer de cuello uterino y 

cáncer de próstata), correcta aplicación de protocolos de vigilancia, calidad del 

diligenciamiento de fichas, oportunidad en la notificación   con IPS priorizadas (2 visitas 

por entidad) con informe de evaluación y seguimiento a indicadores de salud – hitos 

4.210 Apoyar  la formulación de la Estrategia del componente de cáncer del Plan Territorial de 

salud y realizar el informe de avance trimestral  

4.2.11 Apoyar el  desarrollo de capacidades en los profesionales de secretaria de Salud 

(Aseguramiento y prestación de servicios) y en las IPS de la red municipal (Personal 

asistencial y de gestión de calidad y auditoria) que realizan procedimientos y seguimiento 

a las intervenciones y actividades específicas de la ruta de cáncer (Resolución 3280 de 

2018) con informe de evaluación. 
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4.2.12 Apoyar la implementación y Seguimiento al Plan de choque de cáncer con énfasis en: 

cáncer mama, cáncer de cuello uterino y cáncer de próstata, mediante 4 mesas de trabajo 

en el año, incluye seguimiento y monitoreo a las acciones y hacer entrega del informe de 

avance a la secretaría de salud de Boyacá 

4.2.13 Apoyar el Seguimiento trimestral mediante mesa de trabajo al  Plan de choque y control 

de los cánceres priorizados para el municipio y cáncer infantil acorde a lineamientos del 

MSPS  

NOTA: Todas las actividades contractuales específicas que emanan del Contrato de prestación de servicios habrán de ser 

ejecutadas de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva presidencial No. 07 del 28 de octubre de 2021, Sentencia de Unificación 

por importancia jurídica del 9 de septiembre de 2021 y lineamiento sobre la interpretación y aplicación de la Sentencia de 

Unificación No. 2013- 01143 proferida por el Consejo de Estado en relación con la configuración del contrato realidad, cuando 

así sean requeridas conservando el alto grado de autonomía y de acuerdo a las ocasiones diarias que sean necesarias durante 

la ejecución contractual. (Nota sugerida para los estudios de prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión). 

Obligaciones del municipio 

4.3 Obligaciones del municipio:  

4.3.1. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 referido a los derechos y deberes de las entidades 

estatales. 

4.3.2. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 

4.3.3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista, así como todos aquellos documentos, 

elementos, información e insumos que requiera para el desarrollo de las actividades del contrato. 

4.3.4. Designar el supervisor para la vigilancia y control del objeto contratado. 

4.3.5. Verificar que contratista realice el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales, ICBF, SENA y 

Cajas de Compensación Familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la normativa vigente. 

(Obligaciones sugeridas para los estudios de prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión). 

 
5 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

5.1 Tipología del contrato: Contrato de prestación de Servicios profesionales especializados 

 

5.2 Plazo del Contrato: Se pacta por el término de Seis (06) meses que empiezan a contabilizarse a partir de la 

suscripción del acta de inicio 

 

5.3 Lugar de ejecución: Municipio de Sogamoso. 

 
6 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

La modalidad de selección para el presente proceso contractual corresponde a CONTRATACIÓN DIRECTA, cuyo 

fundamento jurídico se expone a continuación: 

Sobre las modalidades de selección, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, dispone que, la escogencia del contratista 

se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 

méritos y contratación directa. Sobre ésta última, el numeral 4 del artículo en cita dispone, entre los casos de 

procedencia de contratación directa, la siguiente: “h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
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naturales”, causal en virtud de la cual, se adelanta la presente modalidad de contratación directa. 

La causal antes mencionada se encuentra contenida en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, en los 

siguientes términos:  

 

“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 

encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 

la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 

objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la Idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que 

se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 

gasto debe dejar constancia escrita. 
 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que 

se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales. 

 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en­comendarse a determinadas personas 

naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos”. 

 

En ese orden de ideas y considerando que la causal invocada se encuentra dentro de las dispuestas en el numeral 4 

del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la modalidad de selección corresponde a una CONTRATACIÓN DIRECTA. 

(Fundamentos sugeridos para los estudios de prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión). 

 
7 Valor estimado del Contrato:  

De acuerdo con la necesidad del Municipio, (el valor estimado para esta clase de prestación de servicios 

profesionales, y teniendo en cuenta la tabla de honorarios fijados mediante resolución 010 de 2026 por el 

Municipio de Sogamoso para el año 2026, corresponde a un profesional calificado con 41 a 59 meses de 

experiencia*) por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS DE PESOS ($ 6.300.000 M/CTE). Valor total: TREINTA Y 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 37.800.000,00). 
(*Nota sugerida para los estudios de prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión). 

Se Anexa Estudio del Mercado. 

 
8 Forma de pago y requisitos: 

El municipio pagará el precio del contrato así: Para todos los efectos, de acuerdo con la Tabla de Honorarios 

vigente, se fija el valor del presente contrato en la suma TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($ 37.800.000,00). El Municipio de Sogamoso pagará al Contratista el valor del contrato en SEIS (6) pagos 

parciales por un valor de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL  PESOS ($6.300.000 M/CTE), concepto de prestación 

del servicio, previa presentación, cargue en plataforma Secop-II y aprobación por parte del supervisor del contrato 

del informe respectivo presentado por parte del CONTRATISTA, donde se evidencie el cumplimiento de las 

actividades contratadas. 

Este informe es condición necesaria para la tramitación de la cuenta de cobro respectiva, además de la constancia 

de pago de las obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social Integral. El Pago deberá efectuarse 
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siempre y cuando la cuenta cumpla con los requisitos contractuales requeridos 

 
9 Asuntos presupuestales:  

Información presupuestal: * 

Destinación del gasto 

Funcionamiento   Inversión  X 

    
Origen de los recursos   

Presupuesto nacional/territorial   

Recursos de crédito  

Recursos propios  

Regalías  

S G P (X) 

S G R  

    
Código BPIN 2024157590013  

* Para gestionar la plataforma SECOP II, es indispensable señalar la fuente del recurso. 

Disponibilidad: Los recursos presupuestales para pagar las obligaciones derivadas del presente contrato van con 

cargo al presupuesto de la vigencia 2026, acuerdo Municipal 024 -2025 y Decreto 642 de 2025  

No. del CDP Cuenta Nombre Producto 

MGA 

Detalle 

sectorial 

Fuente 

recurso 

CPC Valor a imputar 

2026000234 2.3.2.02.02.009.01-

81-19-1905-

1080013 

Fortalecimiento de la atención 

primaria en salud y gestión de 

los determinantes sociales y 

ambientales/SGP- PROPOSITO 

GENERAL LIBRE INVERSION   

1905023 19.02.85 1.2.4.2.03 91122 

$11.000.000,00 

2026000234 2.3.2.02.02.009.01-

81-19-1903-

1080013 

Fortalecimiento de la atención 

primaria en salud y gestión de 

los determinantes sociales y 

ambientales/SUBVENCIONES 

CON DESTINACION ESPECIFICA 

LEGAL    

1903004 19.02.91 

 

 

1.2.3.3.05 91122 

 $ 4.000.000,00  

2026000234 2.3.2.02.02.009.01-

81-19-1903-

1080013 

Fortalecimiento de la atención 

primaria en salud y gestión de 

los determinantes sociales y 

ambientales/SGP-

PROPOSITOGENERAL LIBRE 

INVERSION   

1903003 19.02.91 

 

 

1.2.4.2.03 91122 

 $ 8.800.000,00  

2026000234 2.3.2.02.02.009.01-

81-19-1903-

1080013 

Fortalecimiento de la atención 

primaria en salud y gestión de 

los determinantes sociales y 

ambientales/SGP-SALUD-

1903004 19.02.91 

 

 

1.2.4.2.02 91122 

 $ 9.000.000,00  
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SALUD PUBLICA   

2026000234 2.3.2.02.02.009.01-

81-19-1903-

1080013 

Fortalecimiento de la atención 

primaria en salud y gestión de 

los determinantes sociales y 

ambientales/SGP-SALUD-

SALUD PUBLICA   

1903004 19.02.91 1.2.4.2.02 91122 

$ 5.000.000,00 

 

TOTAL     $37.800.000.00 
 

 
10 Plan Anual de Adquisiciones: 

Certificamos que el bien o servicio a adquirir se encuentra incorporado en el Plan Anual de Adquisiciones, del 

municipio de Sogamoso, correspondiente a la presente vigencia así: FILA 443  

 

 
11 Justificación de los factores de selección que permiten identificar la oferta más 

favorable 

En virtud de la modalidad de contratación, la selección objetiva del contratista se realizará teniendo en cuenta la 

capacidad para ejecutar el objeto del contrato, así como su idoneidad y experiencia. Es importante precisar que, 

hecho un análisis del sector, se encuentra que se requiere de una persona para que preste sus servicios en la 

dependencia Secretaria de Salud, atendiendo estrictamente los requerimientos del proceso, con responsabilidad y 

eficiencia dando estricta aplicación a la normatividad vigente que rige sobre el particular. 

De conformidad con las responsabilidades que el mismo conlleva, la disponibilidad de tiempo y la disposición del 

conocimiento, es imperioso realizar la contratación por medio de servicios personales, con pagos mensuales que, 

permitan el cabal desarrollo del objeto contractual. Esta decisión se toma, en virtud, de las experiencias obtenidas 

al celebrar esta modalidad de contratación, toda vez que se ha reflejado en la consecución de objetivos y el 

cumplimiento a satisfacción de los mismos. 

PERFIL. La persona para contratar cuenta con el perfil que se describe a continuación:  

Académico Profesional de Medicina  

Experiencia Con 41 a 59 meses de experiencia en salud  

(*Texto sugerido para los estudios de prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión). 

 
12. Factores de puntuación:  

No aplica en procesos de contratación directa o no competitivos 

 
13. Análisis del riesgo:  
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5 4 3 2 1 No  

General General General  General General Clase 

Interno Externo Interno \ Externo Interno Interno Fuente 

Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución Planeación  Etapa 

Tecnológico Operacional Regulatorio Operacional Operacional Tipo 

Fallas en los 

sistemas de 

información de 

comunicación, 

de datos y 

demás 

elementos 

tecnológicos del 

contratista.  

Prestación tardía 

o errónea del 

servicio  

Establecimiento de 

nuevos tributos, tasas 

y contribuciones 

Modificaciones de 

las condiciones 

inicialmente 

contempladas en 

el contrato. 

Incumplimiento 

del contratista 

frente a las 

obligaciones, 

calidad y 

ejecución 

oportuna del 

objeto a 

contratar   

Descripción 

Perdida de 

información  

Incumplimiento 

o demoras en el 

desarrollo del 

objeto del 

contrato  

- Inestabilidad en el 

avance y correcta 

ejecución del contrato. 

-Suspensión y demoras 

prolongadas en la 

ejecución del contrato  

Demoras en la 

ejecución o 

cumplimiento del 

objeto del 

contrato  

- Demoras en la 

ejecución del 

contrato. 

- Incumplimiento 

total o parcial del 

contrato  

Consecuencia de la ocurrencia 

del evento 

2 2 2 3 2 Probabilidad 

2 2 2 2 4 Impacto 

4 4 4 5 6 Calificación Total 

Bajo Bajo Bajo Bajo Alto Categoría 

Contratista Contratista Contratista \ 

Contratante 

Contratante Contratista ¿A quién se le asigna? 

El contratista 

deberá custodiar 

la información a 

través de los 

mecanismos y 

medios idóneos 

para prevenir su 

perdida  

Seguimiento por 

parte del 

supervisor al 

servicio prestado  

El contratista deberá 

realizar el pago de los 

impuestos que 

legalmente le 

correspondan, ante la 

imposibilidad del 

contratante de 

manejar el riesgo.  

El municipio debe 

elaborar estudios 

previos en donde 

establezca 

adecuadamente la 

necesidad y la 

forma correcta de 

satisfacerla. 

Seguimiento y 

verificación de 

cumplimiento 

por parte del 

supervisor. 

Tratamiento/Controles a ser 

implementados 

2 1 1 2 1 Probabilidad Im
p

acto
 d

e
sp

u
és 

d
e

l tratam
ien

to
 

1 2 2 1 1 Impacto 

3 3 3 3 2 Valoración  

Bajo Bajo Bajo  Bajo Bajo Categoría 

No si No Si Si ¿Afecta la ejecución del 

contrato? 
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Contratista Supervisor Contratista frente a 

riesgo 

externo/Contratante 

frente al riesgo interno 

Dependencia que 

requiere al 

contratista y elabora 

los estudios previos 

/ Supervisor  

Supervisor Persona responsable por 

implementar el tratamiento 

Fecha en la cual 

se materializa el 

riesgo 

Fecha de inicio 

del contrato 

Fecha en la cual se 

materializa el riesgo 

Etapa de creación de 

estudios previos  

Fecha en la cual 

se materializa el 

riesgo 

Fecha estimada en que se 

inicia el tratamiento 

Al finalizar el 

contrato 

Fecha de 

terminación del 

contrato 

A la fecha de 

finalización del 

contrato 

A la fecha de 

finalización del 

contrato 

A la fecha de 

finalización del 

contrato 

Fecha estimada en que se 

completa el tratamiento 

Bases de datos, 

copias de 

seguridad, 

custodia 

constante la 

información  

Mediante los 

informes y la 

información 

solicitada  

Verificación de los 

impuestos del contrato 

y el responsable de los 

mismos 

Seguimiento a la 

ejecución del 

contrato respecto 

a la satisfacción de 

las necesidades 

que lo origino  

Verificación del 

cumplimiento de 

las actividades 

asignadas 

mediante la 

validación de los 

informes de 

ejecución 

¿Cómo se realiza 

el monitoreo? 

M
o

n
ito

re
o

 y re
visió

n
 

  

Durante el 

tiempo de 

ejecución 

contractual 

Durante el 

tiempo de 

ejecución 

contractual 

Durante el tiempo de 

ejecución contractual 

Durante el tiempo 

de ejecución 

contractual  

Mensual  Periodicidad  

 
8 7 6 

General General General 

Interno Externo Externo 

Ejecución Ejecución Ejecución 

Operacional Financiero  Operacional 

Información errónea o 

desactualizada 

suministrada por la 

entidad. 

Mora en el pago por 

parte de la entidad  

Accidentes de trabajo 

y enfermedades 

laborales 

No se satisface la 

necesidad requerida por 

el Municipio de 

Sogamoso 

Desmotivación del 

personal ejecutor del 

contrato  

Posibles demandas 

contra el contratante  

2 1 1 

2 3 2 

4 4 3 

Bajo Bajo  Bajo 

Municipio Contratante Contratista 
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Entregar la información 

veraz y oportunamente 

para la ejecución del 

objeto del contrato 

Planeación 

presupuestal y 

expedición de los 

respectivos certificados 

de disponibilidad y 

registro presupuestales 

y demás medidas de 

compromisos 

Afiliación a ARL 

Riesgo No. por parte 

del contratista y pago 

del aporte 

correspondiente 

durante la ejecución 

del contrato, por 

parte de la entidad. 

Improbable 1 1 

Insignificante 2 1 

1 3 2 

Bajo Bajo  Bajo 

No Si  No 

Supervisor Supervisor  Supervisor 

Fecha inicio del contrato Fecha de inicio del 

contrato  

Fecha de inicio del 

contrato 

Fecha final del contrato Fecha de terminación 

del contrato  

Al finalizar el contrato 

Revisiones informes de 

ejecución 

Control, contabilidad y 

presupuesto  

Certificado de 

afiliación previo a 

iniciar la ejecución del 

contrato y 

verificación durante 

la ejecución del pago 

correspondiente.  

Según lo establecido en 

el contrato 

Tiempo de ejecución del 

contrato  

Durante el tiempo de 

ejecución contractual 

 

6.2 Mitigación de Riesgo:  

 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO MITIGACIÓN 

Incumplimiento del contratista frente a las obligaciones, 

calidad y ejecución oportuna del objeto a contratar 

Seguimiento y verificación del cumplimiento del objeto contractual por 

parte del supervisor mediante la validación de los informes mensuales 

presentados por el contratista.  

Modificaciones de las condiciones inicialmente 

contempladas en el contrato. 

Seguimiento a la ejecución del contrato respecto a la satisfacción de las 

necesidades que lo originó.  

Establecimiento de nuevos tributos, tasas y 

contribuciones.  

Establecer el responsable de los riesgos, a fin de determinar que el 

contratista realice el pago de los riesgos externos.  

Prestación tardía o errónea del servicio. Revisión de fechas de entrega estipuladas por el contratista y 
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contrastadas con el cronograma de trabajo entregado al principio del 

contrato. 

Fallas en los sistemas de información de comunicación, 

de datos y demás elementos tecnológicos del contratista. 

Custodia por parte del contratista de la información a través de los 

mecanismos y medios idóneos para prevenir su perdida. 

Accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

Certificar la Afiliación a ARL con el riesgo asignado por la ARL, por parte 

del contratista y el pago del aporte correspondiente durante la 

ejecución del contrato, por parte de la entidad. 

Mora en el pago por parte de la entidad 
Expedición de los respectivos certificados de disponibilidad y registro 

presupuestales.  

Información errónea o desactualizada suministrada por la 

entidad 

Revisión exhaustiva de la información manejada y desarrollo de 

herramientas y puntos de control para cruzar la información. 

 
(*Matriz sugerida para los estudios de prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión). 

 
14. Garantías: Consideramos que el contrato debe estar garantizado de la siguiente 

manera: (Eliminar las filas que no sean necesarias para el contrato, diligenciar según la necesidad) 

(De conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 “Las garantías no serán 

obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo 

valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta Ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 

determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así 

como en los demás que señale el reglamento”. 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015, referido a la no obligatoriedad de garantías dispone 

que “En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 

2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar 

en los estudios y documentos previos”. 

Teniendo en cuenta el análisis de riesgos y forma de pago dispuestos en el presente estudio, se evidencia que el 

contrato no implica complejidad alguna, razón por la cual, la administración determina no exigir póliza única de 

cumplimiento para el mismo*). 

 
15. Indicación si la contratación respectiva esta cobijada por un acuerdo 

internacional o un tratado de libre comercio vigente para el estado colombiano  

SI___ NO X  

Si la respuesta es “Sí”, entonces señalarlos en cuadro que se incorpora aquí. 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación M-MACPC-061 

literal C, publicado por Colombia Compra eficiente, las entidades estatales no deben hacer este análisis para los 

procesos de contratación adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de mínima 

cuantía. Al respecto señala: “Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los Acuerdos 

Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, 
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cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos. Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de 

Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección 

de contratación directa y de mínima cuantía”. (Subrayas fuera de texto) *(Anterior texto es el sugerido para los estudios de 

prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión) 

 
16. Supervisor o interventor:  

Se designa como supervisor a: María del Pilar Muñoz Castañeda, Profesional Universitario de la Alcaldía del 

municipio de Sogamoso Código 219 Grado 1. Para tales efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), y demás normas que 

regulen la materia. 

 
17. Otros asuntos relevantes para el presente proceso:  

En este espacio, incorporar información adicional sobre otros asuntos que se consideren relevantes y de interés para este proceso. 

 
18. Documentos Adjuntos:   

Estudios del sector 

Matriz de riesgos 

CDP # 2026000234 

Otros 

 
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUCY ESPERANZA RODRÍGUEZ PÉREZ 
Secretaria de Salud 
 
Proyectó:  

Nombre Cargo Firma 

MARIA DEL PILAR MUÑOZ CASTAÑEDA  Profesional Universitario Cod 219 

Grado 1  

 


